
AN 

COMUNIQUESE Y 

Distribución: 
Dirección Adm. Y Finanzas.- 

- Tesorería Municipal.- 
- Archivo "13".- 

AVH/DMV/rbc.- 

DEVUELVASE la cantidad de $13.000 a la 
funcionaria Sra. Daniela Pérez Macias, RUT por gastos de traslado 
asistencia a Encuentro Regional y de Capacitación organizado por el SERNAMEG 
Región de Los Lagos; de acuerdo a documentación adjunta.- 

DEVUELVASE la cantidad de $18.000 a la 
funcionaria Sra. Roxmary Oyarzo Vera, RUT por gastos de traslado 
asistencia a jornada de inicio Taller de Peluquería dirigido a mujeres del sector San 
Miguel l. Quehui, del Programa Jefa de Hogar, y traslado asistencia a Encuentro 
Regional y de Capacitación organizado por el SERNAMEG Región de Los Lagos; de 
acuerdo a documentación adjunta.- 

DECRETO: 

VISTOS: El Artículo 77° de la Ley N°18.883; 
la Sesión Ordinaria Nº52 del 13.12.2017, que aprueba el Presupuesto Municipal año 
2018; los Memorándum Nº10, Nº11 y Nº12, todos de fecha 11.06.2018, de la 
Coordinadora Programa Jefas de Hogar; y, las facultades que me confiere la Ley 
Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

CASTRO, 13 de Junio de 2018 

DECRETO Nº 892 


